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Dirección General de Gestión integral de Materiales
v Actividades Riesgnsas
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Autórización para la importación de plaguicidas; nutrientes vegetales, sustancias-y materiales tóxicós ó peligrósós
Ccn fundamenta en les artlculcs 135 tracción Iv. 153 fradción 'vil de Lev General del Eeuilibric Ecólógicc v la Prctecclón al Ambiente: *ÍÍ2 fracción I, 3 fracción ¡L 33, 31 _32 v 33
del Fteglamentb en Materia de Registrcs. Autnrizacicnes de *mpbrtación v E;-:pcrtación v Gertitìcadós de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales v Sustancias v
Materiales Tóxicbs D PeligrósDs¦ 23 fracción I, X, XII v KIM del Reglamentb Interi-br de la Secretaria de Medie Ambiente v Ftecursbs Naturales; el Acuerdb que Establece la
Clasificación v Ccdiflcación de Mercancias cuya lmgenación v etrpónación esta sujeta a Regulación ser parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarlal para el
Cóntrel del Precesc v use de Plaguicidas. Fertiliiantes v Eustancias Tó:-ticas v el Acuerde que establece la clasificación v cbdlflcación de mercancias cuya imperlacrón v
etrbbitaclón esta sujeta a regulación per parte de la Secretaria de Medici Ambiente v Hecurs-ns Naturales v demas dispesicienes aplicables. se expide la presente autbrización de
¡mp-ertación a favórde la empresa denbminadja _ _ __ _ _ _
NUMBFIE D FIAZDN SÚCIAL H.F.C. ó I.`.¦`.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL
RAINBÚW AGRCI SCIENCES, S.A. DE C.`v'. m,__D3__,2u__g
AvEN|DA AMERICAS 1930 Piso 5 INTERIDR 2, CQUNTRY ctue, ' SUA UQUQDQRUH _
CP 44613, GUADALAJARA, JALISCO '
TEL. (33) 23363333; Córreó-e: registrbst_m:-l:@raínbDv¿f_c_he_m.cDm -_ __ _ _ .Ú?m3"2U2ü_ _

VIGENCIA FINAL
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cAr¬rrtDAD ur~|tDAD De MEDIDA CANTIDAD g_n._r_|¬r___ unn _ F_|=rAcc|DN AnAr¬|cE|.A|=t|A
3.51 - Lnnbs _ _ 4 , |'r<i|_D ___ ___ _sada'.s2A.aa
Deueïe De LA IMPDÉÍAECIÚN _¬¬ ii .- . i _
EXPERIMENTACICJN I' MUESTRAS EXPERIMENTALES CClN_ FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE
CQMPOSICIUN . _ _ ` Il __ ___ .'~ ' __ ' _
EAIS-DONDE SE ELAEÚFIA D PFIÚDUCE- PAIS DE PFIDGEDENCIA _ ADUANA DE ENTRADA' _ _
EL PFIÚDUCTÚ H' " ' LÁZARO CÁFìDENA$'."Iv1ICHUACAN
CHN CHN IND KÚR IDN ' MANZANILLU. CCILIMA _

-- Ferrc-viaria)
NUEVÚ LAHEDÚ, TAI'-.lIAU_LIPAS (Cruce

_ _ _- __ MERAGRUZ__MER.ACR_I¿I;_..

“Ccn fundamenta en lb dispuesta en el articuló 34 del Fteglame'ntó_|nteribr
de la Secretaria de Media Ambiente v Recursbs Naturales vigente, v _
mediante bficló N__b. lIlGt3|MAR.?13.-'333223 de fecha 14 de enerb de 2313.
en suplencia per ausencia definitiva del Eiirectbr General de 'Gestión
Integral de Materiales v Actividades Riesgcsas“ '
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I CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos D cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia, -

`“-.
'-.

ll, Esta autcdaación, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, D bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio dela reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudie_ra originarse asi como de las sanciones civiles o penales que confom1e a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 13 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción Mil v 'v'lIl de la Lev General de Ei:¡_uilii:irio Ecológico 5-' la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente [PR-UFEPA} v a las autoridades competentes, asi como llevar a cì-i'l:ïo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

, ri 1 -A -
lv. Esta Autorización se emite considerando el ingieso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuvo caso únicamente será para el Cnice Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-33858 de fecha 15 de junio de 2313 emitido
por la Subsecretaria para America del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
fronterizo Nuevo Laredo Ill-Laredo lv “Comercio Mundial", al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalaciones v las operaciones del Puerto v el Rio Bravo.
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Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 133333121 D0324
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C.c.e.p. Ing. Sergio Sànchea Martineat- Sublsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.
Karla |_sabeI Acosta F¬te_send_i.- Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras. - kacosl:a@proiepa.gob.mx
Expediente de la Subdirección de Analisis de Riesgo de Plantas en Elperación Gubemamental,
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